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TULUM, 

H. AYUNTAMIENTO DE TULUM

TESORERÍA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE INGRESOS 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE  

NOMBRE COMERCIAL 
:MOY 

ACTIVIDAD· 
ARTESANIAS ZONA A 

DIRECCIÓNtENTRO ART. LOCAL 34 TULUM RUINAS Colonia:TULUM CENTRO 

HORARIO: 
LUNES A DOMINGO de 8:00 a 17:00 

USO DE SUELO : 

LICENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

INICIO DE ACTIVIDADES : 
01/01/1999 

EXPIRA: 

31/12/2021 

R.F.C.: 

CLAVE CATASTRAL: 

ionamiento tiene una vivencia anual y deberá renovarse en los meses de enero y febrero de cada allo y solo ampara el funcionamient 
· 

señalado, conforme a la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, Quintan■ Roo. Asl mismo. deberá perman�r 
del Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo. VERSIÓN PÚBLICA



Con fundamento en lo dispuesto por lo artículos 5°, fracción 111 y 33 fracción VII del Código Fiscal 
Municipal para el Estado de Quintana Roo, 229 fracción 111, de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo, 33 fracción 1, del Reglamento de la Administración Pública Municipal del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana Roo y 17 del Reglamento Interior de la Tesorerí 
Municipal del Ayuntamiento de Tulum, Quintaná Roo, se hace constar que el presente documen o 
ampara funcionamiento del: 

CENTRO ART. LOCAL 34 TULUM RUINAS 

LIC. RAFAEL AZNAR MARTINEZ 
El Director de Ingresos 

TULUM. "UINTANA ROO 
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VERSIÓN PÚBLICA




